
 

  



 

DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, y por el que 
se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de 
la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y con fundamento en los artículos 14, 17, 18 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, y 1o., 4o., 7o. y 8o. de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, he tenido a bien expedir el 
siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, Y POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE MÉXICO 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforman los artículos 2, Apartado B, fracciones VIII, inciso b), IX, inciso c), 
y XII, inciso d), y el segundo párrafo del artículo; 4, primer y cuarto párrafos; 8, fracciones IV, XIII, XVII y XX; 
11, fracciones X y XIX; 12, fracciones XVIII, XXIV y XXX; 14, primer párrafo; 16, fracciones III y XIX; 
17, Apartados A, fracción I, y H, fracción VII; 18, fracción I; 22, fracciones XXIII y XXIV; 23, Apartado F, 
fracción VII; 25, fracciones I, II, III, V, VI, VIII, X, XIII, XV, XX, XXVI, XXXV, XXXVIII, XL, XLVIII, L, LI, LII, LIII, 
LVI, LVIII, LIX, LXI, LXII, LXX, LXXVI, LXXIX, LXXX y tercer párrafo del artículo; 26, Apartados B, fracciones I, 
II y VII, C, D y E; 27, primer párrafo; 28, Apartado A, fracciones II, XV, LV; 30, Apartado A, fracciones VII y LV; 
32, fracciones I, II, XVI, XVII, XXI, XXVI, XXIX, XXXII, XXXIII, LII y LIII; 33, Apartados A, B, fracciones II, VII, D 
y H; 34, primer párrafo; 35, fracciones VI, VII, VIII, XI, XIII, XIV, XVIII, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV, tercer 
párrafo del artículo, numeral 2, incisos a), b), c), d), e), f), g), h); 36, Apartado B, fracciones I, II, III; 37, fracción 
II; 38, numeral 3, incisos a), b), c) y d); 39, Apartado C; 40, fracciones XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIX, XL, XLII, 
XLIV, XLV, XLIX y LI; 41 Apartado E, fracción V; 42, fracciones XXV, XXVI y tercer párrafo del artículo; 
44, fracciones II, XII, XXII, XXXIX, XL, XLII, segundo párrafo, numeral 4, fracciones a), b), c), d), e), f), g) y 
45, apartado D, así como la denominación del Capítulo II, y de su Sección III, del Título II; 
se adiciona un segundo párrafo al artículo 1, y se derogan los artículos 2, Apartados B, fracción II, y D; 4, sexto 
párrafo; 5, cuarto párrafo; 7, 16, fracción IX; Capítulo IV, del Título II que comprende los artículos 19, 20 y 21; 
22, fracción XXXI; 25, fracciones XXVII, XXXVI y LXIII; 32, fracción IX; 40, fracción XX; del Reglamento Interior 
del Servicio de Administración Tributaria, para quedar como sigue: 

Artículo 1.- ... 
Para el ejercicio de las atribuciones en materia aduanera que le otorgan las disposiciones 

jurídicas aplicables, el Servicio de Administración Tributaria contará con el auxilio de la Agencia Nacional de 
Aduanas de México, de conformidad con lo establecido en el Reglamento Interior de dicho órgano 
administrativo desconcentrado. 

Artículo 2.- ... 

A.      ... 
B.      ... 
I.        ... 
II.       Se deroga. 
  
III. a VII. ... 
VIII.    ... 

a)    ... 
b)    Administración Central de Normatividad en Comercio Exterior; 
c) a g) ... 

IX.      ... 
a) y b) ... 
c)    Administración Central de Estudios Tributarios; 



 

d) y e) ... 
X. y XI. ... 
XII.     ... 

a) a c) ... 
d)    Administración Central de Evaluación de Comercio Exterior; 
e) a i) ... 
j)     Coordinación de Procedimientos Penales, y 

C.      Unidades Administrativas Desconcentradas. 
D.      Se deroga. 

Las administraciones generales estarán integradas por sus titulares y por administradores 
centrales, coordinadores, administradores, administradores desconcentrados, subadministradores, jefes 
de departamento, enlaces, supervisores, auditores, ayudantes de auditor, inspectores, abogados 
tributarios, ejecutores, notificadores, visitadores, verificadores y demás servidores públicos que señala este 
Reglamento, así como por el personal que se requiera para satisfacer las necesidades del servicio. 

... 

... 
Artículo 4.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria será suplido en sus ausencias por 

los administradores generales Jurídico, de Grandes Contribuyentes, de Hidrocarburos, de Recaudación, 
de Auditoría Fiscal Federal, de Auditoría de Comercio Exterior, de Servicios al Contribuyente o de Recursos 
y Servicios, por los administradores centrales de Amparo e Instancias Judiciales, de lo Contencioso, de 
lo Contencioso de Grandes Contribuyentes o de lo Contencioso de Hidrocarburos, en el orden indicado. 

... 

... 
Los administradores centrales serán suplidos por los administradores o coordinadores que de 

ellos dependan, en el orden que se establece para cada Administración Central en los artículos 16, 22, 25, 28, 
30, 32, 35, 38, 40, 42 y 44 de este Reglamento. 

... 
Se deroga. 
... 
... 
... 
... 
Artículo 5.- ... 
... 
... 
Se deroga. 

Capítulo II 
Del Nombre y Sede de las Unidades Administrativas Desconcentradas 

  

Artículo 7.- Se deroga. 

Artículo 8.- ... 
I. a III. ... 

IV.          Constituir las instancias de consulta y los comités especializados a que se refiere el artículo 19 de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria; emitir los lineamientos para la integración y funcionamiento de dichas 
instancias de consulta y comités especializados, del Comité de Impuestos Internos y del Comité de Comercio 
Exterior, así como aprobar los procedimientos para el análisis y discusión de políticas operativas y 
administrativas en las materias de la competencia de cada uno de dichos comités y para la emisión por parte 



 

de éstos de las recomendaciones que procedan a las unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria y presidirlos; 

V. a XII. ... 

XIII.         Crear grupos de trabajo necesarios para la adecuada interpretación de la legislación fiscal, aduanera, y en 
materia de comercio exterior, considerando la participación que corresponda a las unidades administrativas de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Agencia Nacional de Aduanas de México; 

XIV. a XVI.    ... 
XVII.        Expedir los acuerdos por los que se deleguen facultades a los servidores públicos o a las unidades 

administrativas del Servicio de Administración Tributaria; se determinen las subsedes de las administraciones 
desconcentradas de la Administración General de Auditoría de Comercio Exterior; se constituyan sedes de las 
unidades administrativas centrales fuera de la Ciudad de México y aquéllos por los que se apruebe la ubicación 
de sus oficinas en el extranjero y designar a los servidores públicos adscritos a dichas oficinas; 

XVIII. y XIX.   ... 
XX.         Solicitar opinión a la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente sobre la interpretación de las disposiciones 

fiscales y en materia de comercio exterior, y 

XXI.        ... 
Artículo 11.- ... 
I. a IX. ... 

X.           Informar respecto de las infracciones a las leyes fiscales y aduaneras, así como de comercio exterior detectadas 
en el ejercicio de sus facultades, a las autoridades fiscales, organismos u órganos facultados para determinar 
créditos fiscales o imponer sanciones en materias distintas a las de su competencia y proporcionar los datos y 
elementos necesarios para que dichas autoridades ejerzan sus facultades; 

XI. a XVIII. ... 

XIX.        Dejar sin efectos sus propias resoluciones cuando se hayan emitido en contravención a las disposiciones fiscales 
y aduaneras, así como de comercio exterior, siempre que no se encuentren firmes, se haya interpuesto medio 
de defensa en su contra y medie solicitud de la Administración General Jurídica en los términos de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y de los lineamientos que para tales efectos emita 
dicha Administración General; 

XX. a XXV. ... 
Artículo 12.- ... 
I. a XVII. ... 

XVIII.       Proponer y participar en la elaboración y validación de las formas oficiales de avisos, pedimentos, declaraciones, 
manifestaciones y demás documentos requeridos por las disposiciones fiscales y de comercio exterior; 

XIX. a XXIII. ... 

XXIV.       Certificar copias de documentos que tengan en su poder u obren en sus archivos, incluso impresiones o 
reproducciones que deriven del microfilm, disco óptico, medios magnéticos, 
digitales, electrónicos o magneto ópticos; certificar documentos, expedientes y hechos, inclusive la ratificación 
de firmas que realicen los particulares en términos del Código Fiscal de la Federación, relativos a los asuntos 
de su competencia; expedir las constancias que se deban enviar a las autoridades fiscales de los países con 
los que se tengan celebrados convenios o tratados y demás instrumentos internacionales aplicables y, en su 
caso, solicitar previamente su legalización o apostillamiento, así como llevar a cabo la compulsa de documentos 
públicos o privados; 

XXV. a XXIX. ... 
XXX.       Diseñar, desarrollar, instrumentar, evaluar y actualizar, conforme a los lineamientos que emita la Administración 

General de Planeación, los modelos de riesgo tributarios, en el ámbito de su competencia, así como 
implementar los relativos a la prevención y combate a la corrupción establecidos por la Administración General 
de Evaluación; 

XXXI. a XLIV. ... 
Sección III 

De las Administraciones Desconcentradas 



 

Artículo 14.- Los administradores desconcentrados y los administradores adscritos a las 
unidades administrativas desconcentradas, además de las facultades que les confieren otros artículos de 
este Reglamento, tendrán las siguientes: 

I. a VI. ... 
Artículo 16.- Compete a la Administración General de Recaudación: 
I. a II. ... 

III.           Definir, previa opinión de la Administración General de Planeación y de la Administración General de Servicios 
al Contribuyente, las formas oficiales y demás documentos requeridos por las disposiciones fiscales y de 
comercio exterior, así como la integración y actualización de los archivos que se utilicen para el procesamiento 
electrónico de datos, respecto de las declaraciones y pagos, y verificar la integridad de la información contenida 
en los mismos, dándole la participación que le corresponda a las unidades administrativas competentes 
del Servicio de Administración Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

IV. a VIII. ... 
IX.          Se deroga. 

X. a XVIII. ... 
XIX.        Normar los procedimientos de notificación establecidos en el Código Fiscal de la Federación, así como notificar 

los actos de otras autoridades fiscales y de las que remitan créditos fiscales para su cobro y habilitar a terceros 
para que realicen notificaciones; 

XX. a LII. ... 
... 
... 
Artículo 17.- ... 

A.    ... 
I.     Las señaladas en las fracciones I, II, IV, VII, VIII, X respecto del trámite y resolución de las solicitudes y 

requerimientos a que se refiere dicha fracción y XI del artículo 16 de este Reglamento, y 

II.     ... 
B. a G. ... 
H.    ... 
I. a VI. ... 
VII.   Solicitar a la Administración General Jurídica la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las 

disposiciones fiscales y de comercio exterior, decretos, acuerdos, resoluciones administrativas, criterios y 
disposiciones de carácter general y particular, en las que corresponda participar a la Administración General de 
Recaudación. 

Artículo 18.- ... 
  

I.     A las administraciones desconcentradas de recaudación, las señaladas en las fracciones V, VI, VII, VIII, X 
respecto del trámite y resolución de las solicitudes y requerimientos a que se refiere dicha fracción, XI, XII, XIII, 
XIV, XV, XVI, XIX salvo el normar los procedimientos de notificación establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación, XX, XXII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, 
XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLI, XLIII, XLVIII, XLIX, L, LI y LII del artículo 16 de este Reglamento, y 

II.     ... 
... 

Capítulo IV 

Se deroga. 
Artículo 19.- Se deroga. 

Artículo 20.- Se deroga. 

Artículo 21.- Se deroga. 

Artículo 22.- ... 



 

I. a XXII. ... 

XXIII.       Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, verificaciones, 
verificaciones de origen y demás actos que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras, para comprobar 
el cumplimiento de tales disposiciones por los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en 
materia de contribuciones, incluyendo las que se causen por la entrada o salida del territorio nacional de 
mercancías y medios de transporte, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y accesorios de carácter 
federal, cuotas compensatorias, regulaciones y restricciones no arancelarias, inclusive normas oficiales 
mexicanas, y para comprobar de conformidad con los acuerdos, convenios o tratados en materia fiscal o 
aduanera de los que México sea parte, el cumplimiento de obligaciones a cargo de los contribuyentes, 
importadores, exportadores, productores, responsables solidarios y demás obligados en materia de impuestos, 
inclusive en materia de origen; comunicar a los contribuyentes la sustitución de la autoridad que continúe con 
el procedimiento instaurado para la comprobación de las obligaciones fiscales y reponer dicho procedimiento 
de conformidad con el Código Fiscal de la Federación; 

XXIV.       Ordenar y practicar visitas domiciliarias, inspecciones, actos de vigilancia y verificaciones, requerir informes y 
llevar a cabo cualquier otro acto que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras respecto de los asuntos 
a que se refiere el presente artículo y con el propósito de verificar el cumplimiento de las obligaciones de los 
contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, relativas a la propiedad intelectual e industrial; 
detectar, analizar y dar seguimiento a los casos de impresión, reproducción o comercialización de documentos 
públicos y privados, así como la venta de combustibles, sin la autorización que establezcan las disposiciones 
jurídicas aplicables, cuando tengan repercusiones en el cumplimiento de las obligaciones fiscales o aduaneras 
de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, así como analizar y dar seguimiento a las 
denuncias que le sean presentadas; 

XXV. a XXX. ... 
XXXI. Se deroga. 

XXXII. a XLIX. ... 
... 
... 
... 
Artículo 23.- ... 
A. a E. ... 

F.       ... 
I. y VI. ... 

VII.   Solicitar a la Administración General Jurídica la publicación en el Diario Oficial de la Federación 

de las disposiciones fiscales y de comercio exterior, acuerdos, resoluciones administrativas, criterios y 
disposiciones de carácter general y particular, en las que corresponda participar a la Administración General de 
Auditoría Fiscal Federal, y 

G.           ... 
Artículo 25.- ... 

I.            Participar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el 
estudio y elaboración de propuestas de políticas y programas relativos al desarrollo de la franja y región 
fronteriza del país, al fomento de las industrias de exportación y regímenes aduaneros; intervenir en el estudio 
y formulación de los proyectos de aranceles, cuotas compensatorias y demás medidas de regulación y 
restricción al comercio exterior en los que las unidades administrativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público participen con otras autoridades competentes, así como emitir opinión sobre los precios estimados que 
fije dicha Secretaría, respecto de las mercancías de comercio exterior que sean objeto de subvaluación o 
sobrevaloración; 

II.            Planear, organizar, establecer, dirigir y controlar estrategias que permitan crear e instrumentar mecanismos y 
sistemas para prevenir y combatir conductas ilícitas relacionadas con el comercio exterior y participar con otras 
autoridades en la prevención de ilícitos; 

III.           Colaborar y coordinarse con las demás unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria y de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
y las autoridades de las entidades federativas y municipios, de conformidad con las disposiciones jurídicas 



 

aplicables sobre la aplicación de las medidas de seguridad y control que deben realizarse en el territorio nacional 
en los que pueda ejercer sus atribuciones, así como establecer las acciones de coordinación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que lleven a cabo sus funciones en 
dichos lugares; 

IV.          ... 
V.           Proponer a la Agencia Nacional de Aduanas de México, la incorporación de nuevos sectores industriales al 

programa de control aduanero y de fiscalización por sector industrial y de aduanas exclusivas para 
determinadas mercancías, fracciones arancelarias y demás datos que permitan la identificación individual de 
las mercancías, así como instrumentar conjuntamente con dicho órgano administrativo desconcentrado, los 
mecanismos para la realización de proyectos especiales por sector de contribuyentes, responsables solidarios, 
productores, importadores, exportadores y demás obligados; 

VI.          Coadyuvar con la Agencia Nacional de Aduanas de México en la integración de la información estadística en 
materia de comercio exterior; 

VII.          ... 
VIII.         Analizar, detectar y dar seguimiento respecto de los asuntos a que se refiere el presente artículo y en 

coordinación con las demás autoridades competentes, sobre las operaciones específicas de comercio exterior 
en las que se presuma la comisión de cualquier ilícito en cuanto al valor, origen, clasificación arancelaria de 
mercancías, evasión en el pago de contribuciones, cuotas compensatorias u otros aprovechamientos, derechos, 
incumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias inclusive normas oficiales mexicanas, 
infracciones administrativas, así como investigar y dar seguimiento a las denuncias presentadas; 

IX.          ... 
X.           Establecer los lineamientos y directrices que deben seguir las unidades administrativas que le sean adscritas, en 

materia de normas de operación y comprobación del cumplimiento de las obligaciones fiscales, aduaneras y de 
comercio exterior, embargo precautorio de mercancías respecto de las cuales no se acredite la legal 
importación, tenencia o estancia en el país, procedimientos aduaneros que deriven del ejercicio de las 
facultades de comprobación del cumplimiento de las obligaciones fiscales, aduaneras y de comercio exterior, 
así como en materia de impuestos, derechos, aprovechamientos y sus accesorios de carácter federal y respecto 
de la verificación del cumplimiento de las regulaciones y restricciones no arancelarias, inclusive en materia de 
normas oficiales mexicanas; 

  
XI. y XII. ... 

XIII.         Ordenar y practicar actos de comprobación necesarios para la obtención de la información y documentación que 
resulten procedentes, para proporcionarlos a las autoridades de los países con los que se tengan celebrados 
convenios, tratados y demás instrumentos aplicables en materia fiscal y de comercio exterior, así como solicitar 
a las autoridades de gobiernos extranjeros que de conformidad con los tratados y demás instrumentos 
internacionales aplicables, ordenen y practiquen en su territorio las visitas domiciliarias, 
auditorías, inspecciones, verificaciones, incluso las relativas a la existencia de los documentos que acrediten la 
legal estancia y tenencia de las mercancías y los demás actos que establezcan las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XIV.        ... 
XV.         Solicitar, a la Agencia Nacional de Aduanas de México, cuando así se requiera para el ejercicio de sus 

atribuciones, el dictamen que se emita conforme a los lineamientos y normas científicas aplicables y a los 
instrumentos metodológicos y técnicos, las características, naturaleza, usos, origen y funciones de las 
mercancías de comercio exterior, así como ensayos con relación a minerales, metales y compuestos metálicos 
sujetos al pago de contribuciones o aprovechamientos; solicitar que se practique el examen pericial de otros 
productos y materias primas, así como que se proporcionen servicios de asistencia técnica en materia de 
muestreo, de análisis y de ingeniería a los entes del sector público conforme a los convenios respectivos y a los 
particulares mediante el pago de derechos correspondiente; 

XVI. a XIX. ... 
XX.         Estudiar, analizar e investigar, en los asuntos a que se refiere el presente artículo y en coordinación con la 

Administración General de Planeación, conductas vinculadas con el contrabando de mercancías, así como en 
coordinación con la Agencia Nacional de Aduanas de México establecer e implementar estrategias y alternativas 
tendientes a combatir dichas conductas; 

XXI. a XXV. ... 



 

XXVI.       Practicar revisiones a los contadores públicos inscritos ante la autoridad fiscal que hayan formulado dictámenes 
para efectos fiscales y, en su caso, requerirlos para que exhiban y proporcionen la contabilidad, avisos, 
declaraciones, pedimentos, manifestaciones y demás datos, documentos e informes que deban presentarse o 
conservarse, los catálogos y demás elementos que le permitan identificar las mercancías, los títulos de crédito 
y demás documentos mercantiles negociables utilizados en las operaciones de comercio exterior y los originales 
para el cotejo de las copias que se acompañen a la documentación relacionada con las operaciones de 
comercio exterior, así como citarlos para que exhiban sus papeles de trabajo; emitir los oficios de irregularidades 
y el de conclusión de la revisión, y revisar los dictámenes que se formulan para efectos aduaneros; 

XXVII.      Se deroga. 

XXVIII. a XXXIV. ... 
XXXV.     Fungir como enlace entre el Servicio de Administración Tributaria y las unidades administrativas de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores, estados extranjeros y organismos internacionales, en materia de comercio exterior; 

XXXVI.     Se deroga. 

XXXVII. ... 
XXXVIII.   Participar, en coordinación con las unidades administrativas competentes del Servicio de Administración 

Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en las negociaciones de convenios y tratados 
internacionales en materia de comercio exterior; 

XXXIX. ... 
XL.         Fungir como autoridad competente en la aplicación de los acuerdos, convenios, tratados y demás instrumentos 

internacionales aplicables de los que México sea parte; participar en la celebración de convenios de intercambio 
de información a que se refiere esta fracción con autoridades de otros países, así como resolver los problemas 
específicos y consultas de aplicación que se susciten de acuerdo con los procedimientos establecidos en los 
mismos respecto de las materias a que se refiere este artículo y tomando en cuenta la normativa emitida por la 
Administración General Jurídica; 

  
XLI. a XLVII. ... 

XLVIII.     Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, verificaciones, 
verificaciones de origen y demás actos que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras, para comprobar 
el cumplimiento de tales disposiciones por los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en 
materia de contribuciones, incluyendo las que se causen por la entrada o salida del territorio nacional de 
mercancías y medios de transporte, derechos, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias, 
subsidios, subvenciones, accesorios de carácter federal, cuotas compensatorias, regulaciones y restricciones 
no arancelarias, inclusive normas oficiales mexicanas y para comprobar de conformidad con los acuerdos, 
convenios, tratados y demás instrumentos internacionales aplicables de los que México sea parte, el 
cumplimiento de las obligaciones a cargo de los contribuyentes, importadores, exportadores, productores, 
responsables solidarios y demás obligados en materia de impuestos, inclusive en materia de origen, y solicitar 
y utilizar las actuaciones levantadas por las oficinas consulares en los términos del Código Fiscal de 
la Federación en la práctica de los procedimientos previstos en dicho ordenamiento; 

XLIX.       ... 
L.           Ordenar y practicar la verificación de mercancías en transporte, de vehículos de procedencia extranjera en 

tránsito y de aeronaves y embarcaciones; llevar a cabo otros actos de vigilancia para cerciorarse del 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables en materia de comercio exterior, incluso las que regulan 
y gravan la entrada o salida del territorio nacional de mercancías y medios de transporte, y verificar el domicilio 
que los contribuyentes declaren en el pedimento; 

LI.           Practicar visitas domiciliarias, auditorías, inspecciones, actos de vigilancia, verificaciones y demás actos que 
establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras a los recintos fiscalizados y vigilar el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la concesión o autorización otorgada para prestar los servicios de manejo, 
almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior y, en su caso, proceder a su revocación o 
cancelación, cuando sea detectada alguna irregularidad por la que proceda la revocación o cancelación, 
respecto de los asuntos a que se refiere el presente artículo; 

LII.          Ordenar y realizar la inspección y vigilancia permanente en el manejo, transporte o tenencia de las mercancías 
en cualquier parte del territorio nacional; 

LIII.         Ordenar y practicar visitas domiciliarias, inspecciones, actos de vigilancia y verificaciones, requerir informes y 
llevar a cabo cualquier otro acto que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras respecto de los asuntos 



 

a que se refiere el presente artículo y con el propósito de verificar el cumplimiento de las obligaciones de los 
contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, relativas a la propiedad intelectual e inclusive 
industrial; detectar, analizar y dar seguimiento a los casos de impresión, reproducción o comercialización de 
documentos públicos y privados, así como de la venta de combustibles, sin la autorización que establezcan las 
disposiciones jurídicas aplicables, cuando tengan repercusiones en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, 
aduaneras o de comercio exterior de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, así como 
analizar y dar seguimiento a las denuncias que le sean presentadas; 

LIV. y LV. ... 
LVI.         Ordenar y practicar la retención, persecución, embargo precautorio o aseguramiento de las mercancías, 

incluidos los vehículos, o de sus medios de transporte, en términos de la Ley Aduanera, inclusive por 
compromisos internacionales, requerimientos de orden público o cualquier otra regulación o restricción no 
arancelaria; notificar el embargo precautorio o aseguramiento de mercancías respecto de las cuales no se 
acredite su legal internación, estancia o tenencia en el país, tramitar y resolver los procedimientos 
administrativos en materia aduanera que deriven del ejercicio de sus facultades de comprobación del 
cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras, o del ejercicio de las facultades de comprobación 
efectuado por otras autoridades fiscales o aduaneras, así como ordenar el levantamiento del citado embargo o 
aseguramiento y la entrega de las mercancías embargadas, antes de la conclusión del procedimiento de que 
se trate, en su caso, previa calificación y aceptación de la garantía del interés fiscal y poner a disposición de la 
unidad administrativa que corresponda, las mercancías embargadas para que realicen su control y custodia; 
declarar que las mercancías, vehículos, embarcaciones o aeronaves pasan a propiedad del Fisco Federal, y 
liberar las garantías otorgadas respecto de la posible omisión del pago de contribuciones en mercancías sujetas 
a precios estimados; 

  

LVII.        ... 
LVIII.       Dar a conocer a los contribuyentes, productores, importadores, exportadores, responsables solidarios y demás 

obligados, los hechos u omisiones imputables a éstos, conocidos con motivo del ejercicio de sus facultades de 
comprobación y de las verificaciones de origen practicadas y hacer constar dichos hechos y omisiones en las 
actas u oficios que para tal efecto se levanten, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

LIX.         Determinar las contribuciones que se causen por la entrada o salida del territorio nacional de mercancías y 
medios de transporte, derivado del ejercicio de las atribuciones a que se refiere este artículo o cuando ello sea 
necesario, y determinar los accesorios que correspondan en los supuestos antes señalados; 

LX.         ... 
LXI.         Evaluar y, en su caso, aceptar las garantías que se otorguen respecto de aprovechamientos, contribuciones y 

accesorios que se causen con motivo de la entrada o salida del territorio nacional de mercancías y medios de 
transporte, conforme a los lineamientos que establezca la Administración General de Recaudación; 

LXII.        Determinar la lesión al interés fiscal, inclusive por la inexactitud de la clasificación arancelaria o de algún dato 
declarado en el pedimento, en la factura o en la declaración del valor en aduana o comercial, o por la omisión 
del permiso de autoridad competente, cuando constituyan causal de suspensión o cancelación de la patente de 
agente aduanal o de la autorización del mandatario aduanal, de agente aduanal, y dictaminador aduanero y, en 
su caso, dar a conocer a la Agencia Nacional de Aduanas de México dicha determinación para que proceda 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

LXIII.       Se deroga. 
LXIV. a LXIX. ... 

LXX.       Revisar que los dictámenes formulados por contador público inscrito sobre los estados financieros de los 
contribuyentes o respecto de operaciones de enajenación de acciones, o cualquier otro tipo de dictamen que 
tenga repercusión para efectos fiscales o aduaneros, reúnan los requisitos establecidos en las disposiciones 
aplicables y cumplan las relativas a impuestos, aportaciones de seguridad social, derechos, contribuciones de 
mejoras, aprovechamientos, estímulos fiscales, franquicias y accesorios federales, así como notificar a los 
contribuyentes cuando la autoridad haya iniciado el ejercicio de facultades de comprobación con un tercero 
relacionado con éstos; 

LXXI. a LXXV. ... 
LXXVI.     Intervenir en la recuperación en el extranjero de vehículos, embarcaciones y aeronaves nacionales o 

nacionalizados objeto de robo o de disposición ilícita de que haya tenido conocimiento con motivo del ejercicio 
de sus atribuciones y, en términos de las leyes del país y los convenios internacionales celebrados en esta 
materia; expedir las constancias que sean necesarias y proporcionar la documentación e informes de que 
disponga, que sean requeridos por las autoridades consulares mexicanas que formulen la solicitud respectiva; 



 

aplicar los convenios internacionales para la devolución de los vehículos, embarcaciones o 
aeronaves extranjeros materia de robo o de disposición ilícita, mediante la realización de los actos de vigilancia 
y verificación en tránsito, verificación de mercancías en transporte y visitas domiciliarias; notificar a las 
autoridades del país de procedencia la localización de los vehículos, embarcaciones o aeronaves robados u 
objeto de disposición ilícita, así como resolver acerca de su devolución y del cobro de los gastos que se hubieren 
autorizado; 

LXXVII. a LXXVIII. ... 
LXXIX.     Autorizar y, en su caso renovar o cancelar la certificación en materia de los impuestos al valor agregado y 

especial sobre producción y servicios respecto de los asuntos a que se refiere este artículo; requerir información 
y documentación, realizar visitas de inspección y seguimiento, llevar a cabo cualquier otro acto que establezcan 
las disposiciones fiscales y aduaneras con el propósito de verificar el cumplimiento de las obligaciones de los 
contribuyentes relativas a dicha autorización, y resolver los asuntos relacionados con la misma; evaluar, 
tramitar, aceptar, rechazar o cancelar, según proceda, las garantías que se otorguen respecto de los impuestos 
al valor agregado y especial sobre producción y servicios, que se causen con motivo de la entrada de 
mercancías al territorio nacional, autorizar ampliaciones y disminuciones de dichas garantías, así como hacer 
efectivas las garantías constituidas para asegurar el interés fiscal; 

  

LXXX.      Establecer los lineamientos respecto a la aceptación de garantías que se otorguen respecto de las 
contribuciones que se causen con motivo de la entrada o salida del territorio nacional de mercancías y medios 
de transporte; 

LXXXI. y LXXXII. ... 
... 
La Administración General de Auditoría de Comercio Exterior y sus unidades administrativas, cuando 

con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación en materia de comercio exterior, conozcan o 
adviertan el incumplimiento de las obligaciones y disposiciones fiscales distintas a las relativas al comercio 
exterior, en ejercicio de las atribuciones contenidas en las fracciones XI, XVI, XXIX, XLVIII, LIII, LIV, LV, LX y 
LXX del presente artículo, podrán determinar lo que corresponda, inclusive respecto de aquellas contribuciones 
y aprovechamientos distintos a los que se causen por la entrada o salida del territorio nacional de 
mercancías y de los medios en que se transportan o conducen. 

... 

... 
Artículo 26.- ... 

A.    ... 
B.    ... 

I.          Las señaladas en las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXV, XXVI, 
XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLVIII, LIX, LXV, LXXIII y 
LXXVII del artículo 25 de este Reglamento; 

II.         Emitir opinión jurídica respecto de los acuerdos, bases de colaboración y convenios en los que la Administración 
General de Auditoría de Comercio Exterior y sus unidades administrativas actúen como autoridad fiscal y 
aduanera; 

III. a VI. ... 
VII.       Solicitar a la Administración General Jurídica la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las 

disposiciones fiscales y de comercio exterior, acuerdos, resoluciones administrativas, criterios y disposiciones 
de carácter general y particular, en las que corresponda participar a la Administración General de Auditoría de 
Comercio Exterior; 

C.    A la Administración Central de Investigación y Análisis de Comercio Exterior y a las Administraciones de 
Investigación y Análisis de Comercio Exterior "1", "2", "3", "4" y "5", las señaladas en las fracciones III, VII, VIII, 
IX, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXV, XXVI, XXVIII, XXIX, XXX, XXXVIII, XXXIX, XL, 
XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, XLIX, L, LI, LII, LIII, LIV, LV, LVI, LVII, LVIII, LIX, LX, LXI, LXII, LXIV, 
LXV, LXVI, LXVII, LXVIII, LXIX, LXX, LXXI, LXXII, LXXIII, LXXIV, LXXV, LXXVI y LXXVII del artículo 25 de este 
Reglamento; 

D.    A la Administración Central de Operaciones Especiales de Comercio Exterior, y a las Administraciones de 
Operaciones Especiales de Comercio Exterior "1", "2", "3", "4" y "5", las señaladas en las fracciones III, VIII, IX, 



 

XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXV, XXVI, XXVIII, XXIX, XXX, XXXVIII, XXXIX, XLII, XLIII, 
XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, XLIX, L, LI, LII, LIII, LIV, LV, LVI, LVII, LVIII, LIX, LX, LXI, LXII, LXIV, LXV, LXVI, 
LXVII, LXVIII, LXIX, LXX LXXI, LXXII, LXXIII, LXXIV, LXXV, LXXVI y LXXVII del artículo 25 de este Reglamento; 

E.    A la Administración Central de Auditoría de Operaciones de Comercio Exterior y a las Administraciones de 
Auditoría de Operaciones de Comercio Exterior "1", "2", "3", "4", "5" y "6", las señaladas en las fracciones III, 
VIII, IX, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXV, XXVI, XXVIII, XXIX, XXX, XXXVIII, XXXIX, 
XL, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, XLIX, L, LI, LII, LIII, LIV, LV, LVI, LVII, LVIII, LIX, LX, LXI, LXII, 
LXIV, LXV, LXVI, LXVII, LXVIII, LXIX, LXX, LXXI, LXXII, LXXIII, LXXIV, LXXV, LXXVI y LXXVII del artículo 25 
de este Reglamento; 

F. y G. ... 
Artículo 27.- Compete a las administraciones desconcentradas de auditoría de comercio exterior y a 

las administraciones de auditoría de comercio exterior "1", "2" y "3" y subadministraciones adscritas a 
dichas administraciones desconcentradas, ejercer las atribuciones señaladas en las fracciones III, IV, VI, VII, 
VIII, IX, XI, XII, XV, XVI, XVII, XVIII, XXI, XXVI, XXIX, XXX, XXXI; XXXII, XXXIII, XXXIV, XLI, XLII, XLIII, XLIV, 
XLV, XLVI, XLVII, XLVIII, XLIX, L, LI, LII, LIII, LIV, LV, LVI, LVII, LVIII, LIX, LX, LXI, LXII, LXIV, LXV, LXVI, 
LXVII, LXVIII, LXIX, LXX, LXXI, LXXII, LXXIII, LXXIV, LXXV y LXXVI del artículo 25 de este Reglamento. 

... 
  

Artículo 28.- ... 

A.    ... 
I.          ... 
II.         Ordenar y practicar actos de comprobación necesarios para la obtención de la información y documentación que 

resulten procedentes, para proporcionarlos a las autoridades de los países con los que se tengan celebrados 
convenios o tratados en materia fiscal, u otros que contengan disposiciones sobre dichas materias, así como 
solicitar a las autoridades de gobiernos extranjeros que, de conformidad con los tratados y demás 
instrumentos internacionales aplicables, ordenen y practiquen en su territorio las visitas domiciliarias, auditorías, 
inspecciones, verificaciones, incluso las relativas a la existencia de los documentos que acrediten la legal 
estancia y tenencia de las mercancías de comercio exterior, y los demás actos que establezcan las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

III. a XIV. ... 

XV.       Participar conjuntamente con las unidades administrativas competentes del Servicio de Administración Tributaria 
y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los grupos de trabajo que se establezcan al amparo de los 
acuerdos interinstitucionales en el ámbito internacional con cláusula fiscal, acuerdos, convenios o tratados 
fiscales o de intercambio de información fiscal de los que México sea parte u otros que contengan disposiciones 
en materia fiscal, aduanera y de comercio exterior; 

XVI. a LIV. ... 

LV.       Tramitar y resolver los recursos administrativos interpuestos contra resoluciones o actos de ella misma o de las 
unidades administrativas que de ella dependan, así como aquéllos que se interpongan contra las resoluciones 
en materia de certificación de origen y los actos que apliquen cuotas compensatorias definitivas; 

LVI. a LX. ... 

B.    ... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
Artículo 30.- ... 

A.    Atribuciones: 

I. a VI. ... 



 

VII.       Participar conjuntamente con las unidades administrativas competentes del Servicio de Administración Tributaria 
y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los grupos de trabajo que se establezcan al amparo de los 
acuerdos interinstitucionales en el ámbito internacional con cláusula fiscal, acuerdos, convenios o tratados 
fiscales o de intercambio de información fiscal de los que México sea parte u otros que contengan disposiciones 
en materia fiscal, aduanera y de comercio exterior; 

VIII. a LIV. ... 

LV.       Tramitar y resolver los recursos administrativos interpuestos contra resoluciones o actos de ella misma o de las 
unidades administrativas que de ella dependan, así como aquéllos que se interpongan contra las resoluciones 
en materia de certificación de origen, y los actos que apliquen cuotas compensatorias definitivas; 

LVI. a LXI. ... 
  

B.    ... 
... 
... 
... 
... 
... 
Artículo 32.- ... 

I.            Prestar a través de diversos canales de atención a los contribuyentes, los servicios de asistencia y orientación, 
auxiliarlos en el cumplimiento de las obligaciones fiscales y de comercio exterior, así como darles a conocer sus 
derechos; 

II.            Recibir de los particulares directamente o a través de las oficinas y medios electrónicos autorizados las 
declaraciones, avisos, requerimientos, solicitudes, aclaraciones, manifestaciones, instrumentos autorizados y 
demás documentación a que obliguen las disposiciones en materia de contribuciones federales que no deban 
presentarse ante otras unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria; 

III. a VIII. ... 

IX.          Se deroga. 

X. a XV. ... 

XVI.        Realizar, según sea el caso, la inscripción, actualización, modificación, cancelación, suspensión o dejar sin 
efectos esta última, en el registro federal de contribuyentes, en los padrones de importadores, de importadores 
de sectores específicos, de exportadores sectoriales y en cualquier otro padrón o registro previsto en la 
legislación en materia de contribuciones federales, así como realizar las validaciones correspondientes en el 
referido registro a efecto de identificar a los contribuyentes que se les hubiera conferido el encargo para actuar 
como consignatarios o mandatarios, de conformidad con las disposiciones en materia de contribuciones 
federales, pueden realizar importaciones y/o exportaciones de manera general y aquellos en sectores 
específicos, en este último caso, llevar a cabo las verificaciones necesarias con las autoridades reguladoras en 
la materia correspondiente; 

XVII.        Participar en los sondeos y encuestas a fin de conocer y evaluar la opinión de los contribuyentes sobre la calidad 
de la atención, trámites y servicios recibidos en los diversos canales de atención, así como la operación 
recaudatoria y la calidad y cobertura de los registros de padrones contemplados en la legislación aplicable en 
materia de contribuciones federales, en coordinación con las unidades administrativas competentes del Servicio 
de Administración Tributaria y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

XVIII. a XX. ... 

XXI.        Definir, establecer y validar, en coordinación con las unidades administrativas del Servicio de Administración 
Tributaria, el contenido de los materiales para la orientación de los contribuyentes respecto del cumplimiento 
voluntario de las disposiciones en materia de contribuciones federales, así como los medios por los cuales será 
difundido; 

XXII. a XXV.  ... 
XXVI.       Llevar a cabo las acciones necesarias para desarrollar, instrumentar y normar la operación de los comprobantes 

fiscales digitales por Internet, pedimentos y la firma electrónica avanzada, así como de los documentos 



 

electrónicos en los servicios a los contribuyentes, en coordinación con las demás unidades administrativas del 
Servicio de Administración Tributaria o la Agencia Nacional de Aduanas de México, según corresponda; 

XXVII. y XXVIII. ... 

XXIX.       Emitir, en coordinación con la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información, los 
lineamientos para el diseño de estrategias para el desarrollo y el fortalecimiento de los servicios digitales y otros 
programas que faciliten el cumplimiento voluntario y oportuno de las obligaciones en materia de contribuciones 
federales; 

XXX. y XXXI. ... 
  

XXXII.      Normar, coordinar e implementar los programas y procedimientos para la inscripción, suspensión, modificación, 
cancelación y actualización en el registro federal de contribuyentes, en los padrones de importadores, de 
importadores de sectores específicos, de exportadores sectoriales para efectos fiscales y de cualquier otro 
padrón o registro previsto en la legislación en materia de contribuciones federales; 

XXXIII.     Integrar, dirigir y mantener actualizado el registro federal de contribuyentes y los demás registros y padrones 
previstos en la legislación en materia de contribuciones federales, basándose en los datos que las personas le 
proporcionen, o los que obtenga por cualquier otro medio, en términos del Código Fiscal de la Federación; 

XXXIV. a LI. ... 

LII.          Establecer canales de atención con los contribuyentes, organismos y asociaciones que los representen, en 
materia de simplificación y facilitación en el cumplimiento de sus obligaciones incluidas las de comercio exterior, 
así como analizar las propuestas formuladas que tengan por objeto dar claridad y sencillez a la aplicación de 
los trámites y servicios previstos en las disposiciones en materia de contribuciones federales; 

LIII.         Determinar, mantener actualizado y poner a disposición los servicios de consulta de las claves en el registro 
federal de contribuyentes de aquéllos que cumplen con las obligaciones en materia de impuestos federales y, 
en su caso, con las autorizaciones o permisos emitidos por otras dependencias y entidades competentes de la 
Administración Pública Federal para realizar operaciones de comercio exterior, y 

LIV. y LV. ... 
... 
... 
Artículo 33.- ... 

A.    A la Administración Central de Servicios Tributarios al Contribuyente y a las unidades administrativas adscritas 
a la misma, las señaladas en las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y X salvo establecer y normar el registro 
de trámites fiscales, XI, XII, XIII, XIV con excepción del establecimiento de los lineamientos a que se refiere 
dicha fracción, XV, XVI, XVII y XVIII del artículo 32 de este Reglamento; 

B.    ... 
I.        ... 
II.       Emitir opinión jurídica respecto de los acuerdos, bases de colaboración y convenios en los que la Administración 

General de Servicios al Contribuyente y sus unidades administrativas actúen como autoridad fiscal; 

III. a VI. ... 

VII.     Solicitar a la Administración General Jurídica la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las 
disposiciones fiscales y de comercio exterior, acuerdos, resoluciones administrativas, criterios y disposiciones 
de carácter general y particular, en las que corresponda participar a la Administración General de Servicios al 
Contribuyente, y 

VIII.    ... 
C.    ... 
D.    A la Administración Central de Operación de Padrones y a las unidades administrativas adscritas a la misma, 

las señaladas en las fracciones I, II, VII, XV, XVI, XVII, XVIII, XXX, XXXI, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, 
XXXVII, XXXVIII y LIII del artículo 32 de este Reglamento; 

E. a G. ... 



 

H.    A la Administración Central de Gestión de Servicios y Trámites en materia de Comercio Exterior y a las unidades 
administrativas adscritas a la misma, las señaladas en las fracciones XV, LII y LIV del artículo 32 de este 
Reglamento, y 

I.     ... 
  

Artículo 34.- Compete a las administraciones desconcentradas de servicios al contribuyente y a 
las subadministraciones desconcentradas de servicios al contribuyente, ejercer las atribuciones señaladas en 
las fracciones I, II, VI, VII, VIII, XI, XII, XIII, XIV salvo el establecer estrategias o lineamientos a que se 
refieren dicha fracción, XV, XVI, XVII, XVIII, XX, XXII, XXX, XXXIII, XXXIV, L y LII del artículo 32 de este 
Reglamento. 

... 
Artículo 35.- ... 
I. a V. ... 

VI.          Emitir opinión respecto de los acuerdos, bases de colaboración y convenios en los que el Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria o los administradores generales actúen como autoridad en materia de contribuciones 
federales, salvo tratándose de los casos a que se refieren los artículos 28, apartados A, fracción XIV y B, fracción 
VIII y 40, fracciones XXVIII, XXXI, XXXVII y XLIII de este Reglamento; 

VII.          Compilar y dar a conocer a través de los medios electrónicos establecidos, la normativa interna del Servicio de 
Administración Tributaria, en materia fiscal y aduanera; 

VIII.         Compilar y dar a conocer a través de los medios electrónicos establecidos, la jurisprudencia en materia fiscal y 
aduanera; 

IX. y X. ... 

XI.          Orientar a los contribuyentes respecto de asuntos individuales y concretos relativos a los trámites administrativos 
que realicen ante las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, sin interferir en las 
funciones de las mismas, ni constituir instancia judicial o administrativa; 

XII.          ... 
XIII.         Resolver las consultas que formulen los interesados en situaciones reales y concretas sobre la aplicación de las 

disposiciones fiscales y de comercio exterior; 

XIV.        Resolver las solicitudes de autorización previstas en las disposiciones fiscales, que no sean competencia de 
otras unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, así como revocarlas, no renovarlas o 
dejarlas sin efectos; 

XV. a XVII. ... 

XVIII.       Solicitar opinión a la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente sobre la interpretación de las disposiciones 
fiscales y de comercio exterior; 

XIX.        ... 
XX.         Fungir como autoridad competente en la interpretación de tratados, convenios y acuerdos, incluso los de carácter 

interinstitucional en el ámbito internacional y demás instrumentos internacionales aplicables de los que México 
sea parte, en las materias competencia del Servicio de Administración Tributaria; 

XXI.        Fungir como enlace entre el Servicio de Administración Tributaria y las unidades administrativas de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, estados extranjeros y organismos internacionales en las materias a que se refiere 
este artículo; 

XXII.        Mantener comunicación con las autoridades aduaneras y de comercio exterior de otros países para obtener y 
proporcionar la información y documentación en relación con los asuntos internacionales en las materias a que 
se refiere este artículo; 

XXIII.       Participar, con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la 
Agencia Nacional de Aduanas de México, en las negociaciones de convenios en materia aduanera y de 
comercio exterior; 

XXIV.       Participar conjuntamente con las unidades administrativas competentes del Servicio de Administración 
Tributaria, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Agencia Nacional de Aduanas de México, en 
los grupos de trabajo que se establezcan al amparo de tratados, convenios o acuerdos internacionales, incluso 



 

en comités y reuniones de carácter interinstitucional en materia aduanera, de comercio exterior o de intercambio 
de información, u otros instrumentos jurídicos internacionales que contengan disposiciones sobre 
dichas materias; 

  

XXV. a XL.    ... 
... 
... 

1.     ... 
2.     Administrador Central de Normatividad en Comercio Exterior: 

a)    Administrador de Normatividad en Comercio Exterior "1"; 

b)    Administrador de Normatividad en Comercio Exterior "2"; 

c)    Administrador de Normatividad en Comercio Exterior "3"; 

d)    Administrador de Normatividad en Comercio Exterior "4"; 

e)    Administrador de Normatividad en Comercio Exterior "5"; 

f)     Administrador de Normatividad en Comercio Exterior "6"; 

g)    Administrador de Normatividad en Comercio Exterior "7", y 

h)    Subadministradores de Normatividad en Comercio Exterior; 

3. a 8.      ... 
Artículo 36.- ... 

A.    ... 
B.    A la Administración Central de Normatividad en Comercio Exterior y a las unidades administrativas adscritas a 

la misma, conforme a lo siguiente: 

I.     Administración Central de Normatividad en Comercio Exterior, las señaladas en las fracciones I, II, III, V, VI, X, 
XI, XIII, XIV, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV y XL del artículo 35 de este Reglamento; 

II.     Administraciones de Normatividad en Comercio Exterior "1", "2", "3", "4", "5", "6" y "7", las señaladas en las 
fracciones I, II, VI, X, XI, XIII, XIV, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII y XXIV del artículo 35 de este Reglamento, y 

III.    Subadministraciones de Normatividad en Comercio Exterior, las señaladas en las fracciones I, X, XI, XIII y XIV 
del artículo 35 de este Reglamento. 

... 
C. a F. ... 
Artículo 37.- ... 

I.     ... 
II.     A las subadministraciones desconcentradas jurídicas, las señaladas en las fracciones XI, XIII, XIV, XV, XXV, 

XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXVII y XL del artículo 35 de este 
Reglamento. 

... 
Artículo 38.- ... 
... 
1. y 2. ... 

3.     Administrador Central de Estudios Tributarios: 

a)    Administrador de Estudios Tributarios "1"; 

b)    Administrador de Estudios Tributarios "2"; 

c)    Administrador de Estudios Tributarios "3", y 



 

d)    Administrador de Estudios Tributarios "4"; 

4. y 5. ... 
  

Artículo 39.- ... 
A. y B. ... 

C.           A la Administración Central de Estudios Tributarios, las señaladas en las fracciones XIX, XX, XXI, XXII, XXIII, 
XXVIII, XXX y XXXII del artículo 38 de este Reglamento; 

D. y E. ... 
Artículo 40.- ... 
I. a XIX. ... 

XX.         Se deroga. 

XXI. a XXX. ... 

XXXI.       Establecer lineamientos, directrices, normas y criterios jurídicos para la celebración de contratos, convenios y 
demás actos relacionados con las materias de su competencia, inclusive las reglas de operación y los 
relacionados con la aplicación de los recursos de los fideicomisos públicos en los que el Servicio de 
Administración Tributaria sea parte; suscribir, modificar, revocar, suspender, dar por terminado anticipadamente 
y rescindir administrativamente en representación del Servicio de Administración Tributaria, los convenios y 
contratos que el mismo celebre, que no sean responsabilidad directa de otra unidad administrativa de 
dicho órgano administrativo desconcentrado conforme a las disposiciones jurídicas aplicables y de cuya 
ejecución se desprendan obligaciones patrimoniales a cargo del mismo, así como de los demás documentos 
que impliquen actos de administración, incluso los relativos a la celebración de rifas, sorteos o loterías cuyo 
objeto sea incentivar el cumplimiento voluntario de las disposiciones fiscales, apoyar las funciones 
recaudatorias, fiscalizadoras y de comercio exterior; llevar a cabo los procesos de adquisición y arrendamiento 
de bienes y servicios, así como los de obra pública y servicios relacionados con la misma; supervisar la 
prestación de servicios que contrate y la adecuada conservación de los bienes muebles e inmuebles que bajo 
cualquier título tenga en su posesión; realizar las acciones necesarias para la regularización jurídica 
y administrativa de los bienes inmuebles, así como aplicar las normas para la administración y baja de bienes 
muebles de las dependencias de la Administración Pública Federal; 

XXXII.      Proporcionar y administrar, directamente o a través de terceros especializados que al efecto contrate, los bienes 
inmuebles necesarios para el almacenaje y preservación de los bienes muebles que sean entregados por las 
unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria en relación con los procedimientos 
administrativos que dichas unidades administrativas lleven a cabo, incluyendo el abandono, así como llevar a 
cabo el cuidado y protección de los mismos; 

XXXIII.     Determinar los procedimientos y criterios para el control, identificación, recepción, almacenaje, custodia, 
maniobra, traslado, entrega, transferencia y destino de las mercancías de comercio exterior que han pasado a 
propiedad del Fisco Federal y de las que se pueda disponer legalmente, de los bienes que sean entregados en 
relación con los procedimientos administrativos en materia de contribuciones federales, incluyendo los 
abandonados, así como de las obras aceptadas como pago en especie que deban aplicar las unidades 
administrativas del Servicio de Administración Tributaria; 

XXXIV. a XXXVIII. ... 

XXXIX.     Proponer y aplicar las disposiciones y procedimientos de seguridad para el ingreso, permanencia y salida de 
personas y bienes de los inmuebles que ocupe el Servicio de Administración Tributaria, así como adoptar las 
medidas necesarias para evitar el comercio informal dentro de dichas instalaciones; 

XL.         Adoptar las medidas necesarias para resguardar los bienes muebles e inmuebles que ocupe el Servicio de 
Administración Tributaria, así como para salvaguardar la integridad física de las personas que se encuentren 
dentro de las instalaciones; coordinar la atención de emergencias en dichos inmuebles; 

XLI.         ... 
XLII.        Designar a los servidores públicos que le estén adscritos para que representen al Servicio de Administración 

Tributaria en los juicios, controversias y asuntos que no sean de naturaleza fiscal y que no sean competencia 
de alguna otra unidad administrativa, así como revocar dicha designación; 

  



 

XLIII.       ... 
XLIV.       Comparecer y representar al Servicio de Administración Tributaria ante las autoridades de carácter 

administrativo o judicial en los juicios o procedimientos que no sean de naturaleza fiscal y que no correspondan 
a otra unidad administrativa en que sea parte dicho órgano administrativo desconcentrado; ejercer toda clase 
de acciones, defensas y excepciones que correspondan al Servicio de Administración Tributaria; vigilar la 
continuidad de los juicios, procedimientos y diligencias respectivas, así como formular las demandas, 
contestaciones y, en general, todas las promociones que se requieran para la prosecución de los juicioso 
recursos interpuestos ante dichas autoridades y vigilar el cumplimiento de las resoluciones correspondientes; 

XLV.       Suscribir, en representación del Servicio de Administración Tributaria, los informes que se deban rendir ante la 
autoridad judicial, así como los recursos, demandas y promociones de término en procedimientos judiciales que 
no sean de naturaleza fiscal y que no sean competencia de la Administración General Jurídica o de otra unidad 
administrativa del Servicio de Administración Tributaria; 

XLVI. a XLVIII. ... 
XLIX.       Resolver las solicitudes que presenten los contribuyentes respecto de las autorizaciones no previstas en las 

disposiciones fiscales, que no sean competencia de otras unidades administrativas del Servicio de 
Administración Tributaria; 

L.           ... 
LI.           Colaborar y coordinarse con las demás unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y las autoridades de las entidades federativas 
y municipios, en relación con las medidas de seguridad y control que deben realizarse en el territorio nacional 
en los que pueda ejercer sus atribuciones, así como ejecutar los mecanismos de control, configuración y 
monitoreo de seguridad para los servicios electrónicos, sistemas y aplicaciones en materia de seguridad 
institucional; 

LII. y LIII. ... 
... 
Artículo 41.- ... 
A. a D. ... 
E. ... 

I. a IV. ... 
V.       Prestar asesoría y apoyo jurídico, así como emitir las opiniones jurídicas que requieran las unidades 

administrativas del Servicio de Administración Tributaria en el ejercicio de sus atribuciones, respecto de las 
materias distintas a la aplicación de las disposiciones fiscales; 

F. a I. ... 
Artículo 42.- ... 
I. a XXIV. ... 

XXV.       Diseñar, definir y coordinar la implementación de los procesos tecnológicos, estructuras lógicas, protocolos, 
estándares, métodos, procedimientos de intercambio de información y demás definiciones tecnológicas en 
materia de firma electrónica avanzada, comprobantes fiscales digitales por Internet, así como respecto de 
cualquier otro documento o aplicación de carácter digital que prevean las disposiciones en las materias 
competencia del Servicio de Administración Tributaria; 

XXVI.       Emitir opinión sobre el cumplimiento de los requisitos tecnológicos establecidos en la normativa correspondiente 
por parte de las personas que formulen alguna de las solicitudes de autorización a que se refieren las 
disposiciones fiscales y de comercio exterior, y 

XXVII.      ... 
... 
En cada sede de las unidades administrativas desconcentradas del Servicio de Administración Tributaria, la 

Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información podrá contar con un 
servidor público que estará adscrito a la Administración Central de Operación y Servicios Tecnológicos, para 
que coordine la instrumentación de los sistemas, métodos, procedimientos y proyectos a que se refiere 
este artículo. 

  
Artículo 44.- ... 



 

I.            ... 
II.            Planear, organizar, establecer, dirigir y controlar estrategias que permitan crear e instrumentar mecanismos y 

sistemas para prevenir y combatir conductas ilícitas en cualquier lugar en el que las unidades administrativas 
del Servicio de Administración Tributaria ejerzan sus atribuciones, así como realizar los actos de prevención 
que se requieran en apoyo a dichas unidades en el ejercicio de sus atribuciones; 

III. a XI. ... 
XII.          Requerir a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, la información y 

documentación necesaria para el ejercicio de sus atribuciones, incluido el acceso a las bases de datos y, en su 
caso, participar en las actividades sujetas a vigilancia, previa notificación al titular de la unidad administrativa de 
que se trate o de su superior jerárquico, así como en los actos de fiscalización que lleven a cabo, previa 
habilitación del personal necesario por parte de la unidad administrativa competente del Servicio de 
Administración Tributaria; 

XIII. a XXI. ... 
XXII.        Coordinar a las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria en el desarrollo y aplicación 

de sondeos, encuestas y estudios de opinión que se realicen, a fin de evaluar la operación recaudatoria, la 
calidad de los servicios y cobertura de los registros de padrones contemplados en la legislación, conforme a lo 
que establezcan las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Asimismo, establecer alianzas estratégicas de comunicación y convenios de vinculación académica, 
de asesoría e investigación, con instituciones públicas, privadas, organismos internacionales, o asociaciones 
con el propósito de realizar intercambios de conocimientos, metodologías y desarrollos en los estudios de 
opinión pública y acciones enfocadas a la transparencia y combate a la corrupción en los asuntos del Servicio 
de Administración Tributaria; 

XXIII. a XXXVIII. ... 
XXXIX.     Entrevistar y aplicar, como parte del examen psicotécnico, evaluaciones de confiabilidad a los sujetos obligados 

en términos de las disposiciones fiscales; 
XL.         Coadyuvar con las autoridades fiscales del Servicio de Administración Tributaria en la práctica de visitas 

domiciliarias, verificación de mercancías en transporte, verificación en tránsito de vehículos de procedencia 
extranjera y de aeronaves y embarcaciones, y en los demás actos para comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados en materia de contribuciones, 
aprovechamientos y sus accesorios que establezcan las disposiciones fiscales y aduaneras, en general, 
colaborar en el desarrollo de las demás actividades que tengan encomendadas conforme al presente 
Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XLI.         ... 
XLII.        Requerir y obtener todo tipo de documentación e información, incluso digital, relacionada con las operaciones y 

trámites en las materias competencia del Servicio de Administración Tributaria de los que tengan conocimiento; 
XLIII. y XLIV. ... 
... 

1. a 3. ... 
4.     Administrador Central de Evaluación de Comercio Exterior: 

a)    Administrador de Evaluación de Comercio Exterior "1"; 

b)    Administrador de Evaluación de Comercio Exterior "2"; 

c)    Administrador de Evaluación de Comercio Exterior "3"; 

d)    Administrador de Evaluación de Comercio Exterior "4"; 

e)    Administrador de Evaluación de Comercio Exterior "5"; 

f)     Administrador de Evaluación de Comercio Exterior "6", y 

g)    Administrador de Evaluación de Comercio Exterior "7"; 
5. a 10. ... 

... 
  

Artículo 45.- ... 



 

A. a C. ... 

D.    A la Administración Central de Evaluación de Comercio Exterior, las señaladas en las fracciones I, II, III, IV, V, 
VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XX, XXIII, XXIV, XXVI, XXIX, XXXII, XL, XLI con excepción 
de la emisión de directrices y recomendaciones a que se refiere dicha fracción y XLII del artículo 44 de este 
Reglamento; 

E. a J. ... 
 

Fuente: Diario Oficial de la Federación 
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